
9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Arucas.

b) Domicilio: calle Alcalde Suárez Franchy, número 11.

c) Localidad: Arucas.

d) La fecha y hora será la señalada por la Mesa de Contratación, una vez calificada la documentación general
y transcurrido el plazo que, en su caso, se hubiere concedido a los licitadores a efectos de subsanaciones y será
notificada a todas las empresas licitadoras.

10. GASTOS DE ANUNCIO:

Por cuenta del adjudicatario.

11. PERFIL DEL CONTRATANTE:

www.arucas.org

Arucas, a cinco de julio de dos mil trece.

EL ALCALDE, Ángel Víctor Torres Pérez.

8.578

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

ANUNCIO
8.324

El Pleno del Ayuntamiento de Gáldar, en sesión ordinaria celebrada el 29 de mayo de 2013, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

“11°. APROBACIÓN DEFINITIVA. SI PROCEDE. DE LAMODIFICACIÓN PUNTUAL NO CUALIFICADA
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE GÁLDAR EN EL ÁMBITO DEL SECTOR SUSO R-5
SARDINA DEL NORTE.

El Sr. Alcalde, don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la Sra. Secretaria que da lectura al dictamen
de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, Medio Ambiente y Servicios, en el que se contiene la
propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno y que seguidamente se transcribe:

“Vista la propuesta de acuerdo, la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, Medio Ambiente y Servicios,
acordó proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Subsanar los siguientes errores detectados en los Planos del expediente de Modificación No
Cualificada del Plan General de Ordenación de Gáldar, ámbito del sector del SUSO R-5, Sardina del Norte:

- Plano O-5´: Incorporar la leyenda SG-V-1.1 sobre el tramo adscrito al SUSO R-5.

- Plano EG. 1´: Denominar al tramo anterior al SG-V-1.1 como SG-V-1.
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Segundo. Aprobar definitivamente de conformidad con lo establecido en el artículo 79 apartado a) del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, la Modificación No Cualificada del Plan General de Gáldar,
promovida por DON CARMELO TACORONTE MOLINA, relativa al ámbito del Sector del SUSO R-5
“Sardina del Norte”, consistente en subdividir la unidad de actuación UA-2 del SUSO R-5 en dos para facilitar
la gestión y desarrollo de la misma.

Tercero. Remitir al Consejo Cartográfico de Canarias, con carácter previo a la publicación, un ejemplar
íntegro del documento debidamente diligenciado o certificado, preferentemente en formato digital.

Cuarto. Ordenar la publicación del acuerdo íntegro de aprobación definitiva de la Modificación Puntual No
Cualificada del Plan General de Ordenación de Gáldar, en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
y al Servicio de Planeamiento del Excmo. Cabildo de Gran Canaria.”

Después de varias intervenciones, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad acordó:

Primero. Subsanar los siguientes errores detectados en los Planos del expediente de Modificación No
Cualificada del Plan General de Ordenación de Gáldar, ámbito del sector del SUSO R-5, Sardina del Norte:

- Plano O-5´: Incorporar la leyenda SG-V-1.1 sobre el tramo adscrito al SUSO R-5.

- Plano EG. 1´: Denominar al tramo anterior al SG-V-1.1 como SG-V-1.

Segundo. Aprobar definitivamente de conformidad con lo establecido en el artículo 79 apartado a) del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, la Modificación No Cualificada del Plan General de Gáldar,
promovida por DON CARMELO TACORONTE MOLINA, relativa al ámbito del Sector del SUSO R-5
“Sardina del Norte”, consistente en subdividir la unidad de actuación UA-2 del SUSO R-5 en dos para facilitar
la gestión y desarrollo de la misma.

Tercero. Remitir al Consejo Cartográfico de Canarias, con carácter previo a la publicación, un ejemplar
íntegro del documento debidamente diligenciado o certificado, preferentemente en formato digital.

Cuarto. Ordenar la publicación del acuerdo íntegro de aprobación definitiva de la Modificación Puntual No
Cualificada del Plan General de Ordenación de Gáldar, en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
y al Servicio de Planeamiento del Excmo. Cabildo de Gran Canaria”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
para la total eficacia y vigencia del documento aprobado se procede a la publicación íntegra de la normativa
específica.

Gáldar, a veinte de junio de dos mil trece.

EL ALCALDE, Teodoro C. Sosa Monzón.
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7.857
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